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«'OswAi del día SO da enero de 1*18) 

Comisaria Generail de Abaa-
IccinlcMaa 

AVISO 
Encargada eita Ccmiurfa gene

ral de proponer el orden de prtfe-
rtnclaaque htbié de ajustinela 
importación de la hoja de lata que 
con destino a Eipefla han autoii-
sado los Qcblernos de Irglattrra 
y de los Estados Unidos, hace pú
blico para concclnlento de los In
teresados fin la referida importa-
clón, que durante un plazo de ocho 
días, a cortar del de la publicación 
de este aviso en ia Gaceta de Ma
drid,se edmUi&n en esta Comisa-
tía general todas las solicitudes que 
deseen presentar los que no lo ha
yan efecluüdo hasta la fecha en la 
misma, o bien anteriormente ya en 
el Ministerio de Estado. A dichas 
solicitudes deberán acompañarse el 
recibo corriente de contribución In
dustrial que acredite a los solici
tantes como fabricantes de conser
vas vegetales o animales, que rre
citen la he ja de lata para su Indus
tria, no admitiéndote peticiones for
muladas por Jntermedfcrios, de cual
quier clase que fueren. Los peti
cionarlos que tergan celebrsdoscbn-
tratos de adquisición, lo horán cons
tar asi en sus solicitudes, Justificán
dolo debidamente. 

Si en alguna de las tollcitudes 
presentadas faltasen los menciona
dos requisitos, pueden los interesa
dos remitirlos, en el mismo plazo, 
haciendo referencia a aquéllas, con 

expresión de su fecha y Autoridad 
ante la cual h bian sido formuladas. 

Pata efectuar el reparto de la 
hoja de lata que pueda Importarse, 
se constituirá un Comité integrado 
por representantes de les Asocia
ciones de fabricantes que hayan he
cho peticiones y de la* Cámaras de 
Comercio e Industria de las provln 
das a que pertenezcan los solicitan
tes no asociados, además de las 
personas que esta Comisarla estime 
oportuno designar. Dicho Comité 
propondrá la referida distribución, 
tomando como base la producción 
de cada fábrica, las cantidades Im
portadas en años anteriores y las 
existencias o contratos que tengan 
efectuados referentes a hoja de lata 
nacional. 

Para llevara cabo la constitución 
del referido Comité, podrán desde 
luego las mencionada* Asociaciones 
y Cámaras de Comercio e Indus
trie, proceder al nombramiento de 
dos representantes por cada una 
de ellas, dando cuenta de la desig
nación al teflt r Gobernador civil de 
la respectiva provincia, para cono
cimiento de esta Comisarla general. 
Loa representante* asi . designados 
serán los encargados de recoger los 
datos para proponer a esta Comisa
ria la distribución de que antes se ha 
hecho mérito. 

SI de las comprobador es que se 
estime oportuno practicar, resulta
sen Inexactos, los datos suministra
dos por alguno de los solicitantes, 
perderá desde luego, el que asi pro
cediere, todo derecho a recibir can
tidad alguna de hoja de lata, sin per
juicio de las demás responsabilida
des que pudieran serle exigidas. 

Por esta Comisaria general, una 
vez recibidas las notificaciones co
rrespondientes a tos nombramientos 
de representantes que los Interesa
dos efectúen, se señalará la fecha 
enquedtban reunirse para proce
der al cumplimiento de su cometido. 

Madrid, 16 de enero de 1918.—El 
Comisarlo general, Luis SHvela. 

iGtltl» del día 17 de enero de 1018) 

CIRCULAR 
Gomo apesar del tiempo transcu

rrido sen bastantes las Juntas pro
vinciales de Subsistencias que aún 
no dieron cumplimiento a las circu
lares de eata Comisarla de 7, 11 y 

12 del corriente, disponiendo que 
procedieran a fijar precios regula
dores a los carbones- de todas cla
ses, recuerdo a V. S. la necesidad 
de llevar a cabo cuanto antes la re
ferida medida, dándome cuenta de 
haberlo hxho asi; tan pronto quede 
terminado el servicio en cuestión, 
se servirá V. S. disponer lo siguien
te: 

1. ° En las puertas de ios esta
blecimientos donde se expendan car
bones con destino a usos domésti
cos (cocina y calefacción), se colo
carán listas, autorizadas por las Al
caldías respectivas, de los precios 
reguladores señalados por las refe
ridas Juntas provinciales. 

2. ° En los escaparates de las 
mencionadas expendedurías, sí los 
hubiera, y, en su defecto, en lugar 
perfectamente visible desde la vfa 
pública, te expondrán muestras de 
cada dase de carbón que vendan, 
con nota de su precio. 

3. a Cuando se agoten las exis
tencias de alguna clase de combus
tible, se retirará la muestra corres
pondiente. 

Los vendedores que asi no lo hi
ciesen, quedarán obligados a justifi
car, a petición del público y ante la 
Autoridad local, la falta de existen
cia de la mercancía, sin que puedan 
excusarse con ningún pretexto a ce
der cualquiera de las otras clases 
expuestas, y que en sustitución de 
la clase agotada, elija el comprador, 
al cual, aunque ésta fuese de precio 
más elevado, no podrá exigirse que 
abone más cantidad que la que hu
biera tenido que satisfacer por idén
tico peso del carbón primeramente 
pedido y no facilitado. 

4. " Los Alcaldes, bajo su perso
nal responsabilidad, cuidarán del 
cumplimiento de estas prevencio
nes, y aparte de hacer uso de ias 
atribuciones que les concedan las 
Ordenanzas municipales, darán cuen
ta a V. S. de las infracciones, a los 
efectos de Imponer las sanciones 
de que trata el articulo adicional de 
la Ley de 11 de noviembre de 1916. 

Madrid, 1 í de enero de 1918 =>=EI 
Comisarlo general de Abasteci
mientos, Luis SHvela 
Señores Gobernadores, Presidentes 

de las Juntas provinciales de Sub
sistencias. 

(üaeeta del dia 19 de eaero de 1918) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN' 
Fué la base principal que sirvió 

de fundamento para la crescióu de 
esa Comisaria general de Abasteci
mientos, a la que se encomendó, por 
delegación del Gobierno, todo aque
llo que afecta al abastecimiento in
terior, la necesidad, en gtneral re
conocida, de unificar el examen, 
siempre, y la resolución, en la ma
yor parte de los casos, de cuanto 
Integra el problema de las subsis
tencias; pero sin duda, a causa de 
haberse dejado de-hacer consigna
ción expresa respecto de la Auto
ridad que había de acordar acerca 
de las peticiones de los Ayunta
mientos para proceder a las Ihcau-
tadones y expropiaciones de man
tenimientos y de primeras materias, 
se entendió, y asi se ha venido rea
lizando hasta ahora, que estíbala 
cuestión reserve da a la competen
cia de éste Ministerio, en armonía 
con lo que determina el Real decre
to de 30 de abril último. 

Y como tal Interpretación, aparte 
de ser contraría en realidad al espí
ritu en que se inspiró la fundación 
de ese organismo, lleva naturalmen
te consigo la pérdida de tiempo que 
significa la consiguiente tramitación 

Í y propuesta a este Departamento 
ministerial, constituyendo, por tanto, 
una réir.ora para la ultimación de 

í asuntos de tanta Importancia como 
| son los de que se trata, que requle-
fren una acción rápida y ejecutiva, 

si han de obtenerse los resultados 
apetecidos; 

S. M. el Rey (Q. D. G ), de acuer
do con su Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación, se hü servido disponer: 

Que esa Comisaria general de 
Abastecimientos quida facultada, 
por delegación del Gobierno, para 
conceder o denegar las autorizacio
nes de incautación local a requeri
mientos de los Ayuntamientos inte
resados, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6 0 de la Ley 
de 11 de noviembre de 1916 y artícu
los SI al 54 del Reglamento de 25 
de noviembre del mismo año. 

Lo que comunico a V. E. para su 



conocimiento y efectos coruigulen-

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 16 de enero de 1918.—Sa-
hamonde. 
Señor Comlsrio general de Abaste

cimientos. 
i Gareta del día 17 de eoero de 1918}* 

MINISTERICTDETA QUERRA 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Habiéndose compro
bado en años antciiorei que muchos 
reclutas que se proponen obtener 
los b túf elos «Sel capítulo XX de la 
ley de Reclutamiento, descuidan el 
abono de la cuota mllitir que dicha 
Ley exige, confiados en las prórro
gas que en los fcflos. anteriores se 
han concedido, y slende Ir dispensa • 
ble evitar qne en lo sucesivo espa
ren q ie tales prórrogas se otorguen, 
yaquehrbráderxlglrse siempre el 
cumpiimiemto exacto y sin prórroga 
alguna de todos los deberes mili
tares; 

S M. e! Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer que se dé la mayor 
publicidad posible a ese propósito 
de no otoigar en el año actual ni en 
los sucesivos prórrogas de ninguna 
clase para el pego de las cuotas mi
litares, a fin de que los que deseen 
acogerse a esos benc f íc'os de la Ley, 
realicen los pagos con toda puntua
lidad, si no quieren verse expuestos 
a que no se les concedan tales be
neficios. 

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 15 de enero de 1918 — 
Cierva. 
Señor..... 

(Btctla del día 16 d« enero de 1918.) 

na, comunicación negati
va, a sus efectos. 

León 20 de enero de 
1918. 

EL GOBERNADOR, 
Femando Fardo Suárez 

•joblarno elvil de l i pronneli 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Como complemento a 

mi circular de 18 del ac- ! 
tual, inserta en el .BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente 
al mismo dia, prevengo a 
los Sres. Alcaldes de es
ta provincia, que las de
claraciones de substancias 
alimenticias, combusti
bles., piensos y demás que 
les sean presentadas con 
arreglo al formulario 
que. eu dicho BOLETÍN apa
rece, por las personas lla
madas a efectuarlo, han 
de ser remitidas, con re
sumen, a este Gobierno, 
sin excusa ni pretexto al
guno, dentro del plazo fi
jado, ({Lie espira el dia 24 
del actual, y en aquellas 
Alcaldías donde no se 
presente declaración algu-

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

' Hago saber: Que por D. Manuel 
G Lorenzana, vecino de Huergas 
de Babia, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 15 del mes de diciembre, a las 
diez y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 84 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Auro
ra, tWa en el paraje Canto de la 
Puente, término de Candemuela; 
Ayuntamiento de San Emiliano. Ha- i 
ce la designación de las citadas 84 
pertenencias, en la forma siguiente: ¡ 

Se tomará como punto de partida \ 
el centro del puente de Candemúe- j 
la sobre el rfo Orugo, y de él se me- ; 
dirán 1.000 metros al N . colocando ! 
la 1.» estaca; de ésta 000 al O., la 
2 •; de ésta 1.400 al S , la 3.a; de . 
éíta 600 al E., la 4.*, y de ésta con S 
400 al N., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de la* pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho contar este In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley. sa ha 

. admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero.. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente , edicto para qne en el tér
mino de sesenta días, contados des
da ra fecha, puedan presentar an «I 
Qobiamo dvll ras oposidonas los 
que sa consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
saadn previene el art. 94 da la Ley. 

El expediente tiene «I ndm. 6 826. 
León 21 da diciembre de 1917.— 

/ . Revilla. I 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Gallego Morán, vecino de Veguelli-
na de Orblgo, se ha presentado en 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 18 del mes de diciembre, a las 
once horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 17 pertenencias para la 
mina de hulla llamada La Manolita, 
sita en el paraje El Valle, término 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Fotgoso de la Ribera. Hace la 
designación de las citadas 17 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la concesión <L* 
Mejor,» núm. 5.078, o sea el ángu
lo NO. de la misma, y de él se me
dirán al N. 200 metros: colocando la 
Ia estaca; d* ésta al E. 700, la 2.a; 
de ésta al S. 500, la 5.a; de ésta al 
0.100, la 4.a; de ésta ai N. 300, la 
5.a, y de ésta con 600 al O. , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en «I tér
mino de sesenta días, contados desde 
su feche, puedan presentar en el Go
bierno civil sna oposiciones los qne 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segtift 
previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.231. 
León 21 da diciembre de 1917.— 

¡.Revilla. 

Hago sabir: Que por D. José Ló
pez, vecino de La Silva, se hi pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provfndá en el dia 18 del mes de di
ciembre, a las trece horas, una solí • 
citad de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Severiana, sita en el 

presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta alas, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

j El expediente tiene el núm 6.227. 
! León 22 de diciembre de 1917.— 
; / . Revilla. 

i Hago sabir: Qie por D. Alfredo 
González Ovalle, vecino de San 
Juan de la Mata, se ha presentado 
en el Gobierno dvll de esta provin
cia en el dfa 20 del mes de diciem
bre, a las doce horas, una solicitud 

| de registro pidiendo 195 pertenencias 
- para la mina de hierro y otros llama-
< ds Pilar, sita en el paraje de Va-
. gufn, término y Ayuntaml nt i da 

'ega de Esplnareda. Htce la daslg-. .s Lia .... 
ma de la Perra, término de La Silva, 1 nación de las diadas 195 pertenen 
Ayuntamiento de Villagatón. Hace ' das, en la forma siguiente, con arre 
la deslgnadón de las citadas 18 per' 
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo O. del prado de SeVerlano 
Vidal, vecino de La Silva, y de él se 
medirán 400 metros al E., colocando 
la 1.a estaca; de ésta 200 al S., la 
2.a; de ésta 900 al O , la 3.a; de ésta 
200 al N., la 4.a, y de ésta con 500 
al E., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In 
teresado que tfana realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, sa he 
admitido dicha soiidtiid por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presante adicto para que an al tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar an al 
Gobierno dvll sus oposidoneB los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene al art. 24 da la Lny. 

El expediento UernTal ndm. 6.233. 
León 21 de dldembre da 1917.-

/. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gitnez, vecino de León, en repre
sentación de la cSodedad Hulleras 
dehEsla,» de Madrid, se ha presen 

glo al N- V.: 
j Se tomará como punto-de partida 
\ el centro del último puente de la ca-
; rretera de Toral de los V idos a Ve-
' ga de Esplnareda, o sea el que exls-
- te en dicho paraje, y de él se medl-
: rán en linea auxiliar al N. 300 me-
: tros, colocando una estaca auxiliar; 
i de éitaal O. 500, la 1.a estaca; da 
i ésta aIS. 1.300, la 2.a; de ésta ai 
1 E. 1.500, la 3.a; de ésta al N 1.300, 
i la 4.a, y de ésta al O. con 1 000, se 
1 llegará a la auxiliar, quedando ce-
{ irado el perímetro de las pirtenen-

clas solicitadas. 
Y habiendo hecho constar esta in

teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr.TQobemador, sin perjuicio da 
tercero. ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desda 
ra fecha, puedan presentar.en el Go
bierno dvll sus oposiciones los qne 
sa consideraren con derecho al todo 
o parto del terreno solicitado, segiis 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.236. 
León 22 de dldembre de 1917.— 

7 Revilla. 

— , , r .™. . Hago saber: Qae por D. César 
fado en el Gobierno dvll de esta ; Gameto Fernández, vecino °de Ca-
provinda en el dfa 15 del mes de di- ! cátelos, se ha presentado en el Go-
clembre, a las diez y veinte minutos , 
una solicitud de registro pidiendo 68 
pertenencias para la mina de hulla 
llama '3 Descuido a Teja 9.a, sita 
en término de Ocejo de la Peña, 
Ayuntamiento de Clstlerna. Hace la 
designación de las citadas 68 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar-
cadón de la mina «Descuido a Teja 
5.",» núm. 4.090, y deél se medirán 
2.100 metros al N. 24° E., colocan
do la V.a estaca; de ésta 300 al E. 
24° S , la 2.a; de ésta 1.600 al S 24° 
O., la 3.a; de ésta 100 al B. 24° S., 
la 4.a; de ésta 500 al S. 24° O., la 
5.a, y de ésta con 400 al O 24° N., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha soltdtud por decreto 

• iiiuiuu uium «UIIWIUU pul wwtvtu 

> del Sr. Gobernador, sin perjuldo dé 

blerno civil de esta provincia en el 
dfa 17 del mes de diciembre, a las 
once horas, una solicitud di regis
tro" pidiendo 162 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Inesperada 
Enedina, sita en término de Villa-
buena, Ayuntamiento de Villafranca 
deVBIerzo. Hace la designación de 
las citadas 162 pertenencias, en la 
forma siguiente 

Sa tomará como punto de partida 
el ángulo S. de la Iglesia del pueblo 
de Vnlabuena, y se medirán al S. 
200 metros, colocándola 1.a astaca; 
de ésta al O. 1.000, ta 2.a; de ésta 
al N. 1.000. la 3.a; dé ésta al E. 
1.500, la 4.a; de ésta al S. 1.300, la 
5.a; de ésta al O. 400, la 6.a; de és-

; ta al N. 300, la 7.a, y de ésta con 
; 100 al O., se llegará a la 1.a, que

dando cerrado el perímetro de las 
; pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta IR-
í teresado que tiene realizado el da-
: pósito prevenido por la Ley, soba 
'• admitido dicha solicitud por decreto 
' del Sr. Gobernador, sin perjuldo da 

Lo que se anunda por medio del Lo que sa anuncia por medio del 
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presente edicto para que en el tér
mino de seieala alas, contados dttd* 
su lecha, puedan presentar en el 
Qoblemo civil tai oposiciones los 
que te consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
settdn previene el. art. 84 de la Le?. 

El expediente tiene el núm 6.229 
León 2 de enero de W 8 - J Rt-

villa. • 

-Haflo saber: Que por D. Vicente 
Oonzilez Prieto, Vecino de L i Ba
ñera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 18 del mes de diciembre, a las 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo SI pertenencias para la mi
na de hulla llamada Irminita, sita en 
término de La Silva, Ayuntamiento 
de VIII gaton. Hace la designación 
de las citadas 51 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punta de partida 
la estaca del ángulo SE. del registro 
«San Juan,» núm. 4.588, y se medi
rán 100 metros al B. 15° 20' N.. co
locando la l." estaca; de ésta 800 al 
S. 1S° TU B., la 2.a; de ésta 700 al 
0.15° 20" S., la 3.*; de ésta 500 al 
N. 15° 20' O , la 4.a; de ésta 100 al 
E. 15° 20' N. , la 5.a; de ésta 100 
al N. 15° 20' O., la 6.a; de ésta 100 
al E. 15° 20' N., la 7.a; de ésta 200 
al N. 15° 20' O., la 8 a, y de ésta con 
400 al E. 15° 20' N , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado eldepó-
alto prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente adieto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
sil fecha, puedan presentar en al 
Qoblcrno civil sus oposldonts lo> 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 94 de la Ley, 

El expediente tiene el nfim. 6.230. 
león 2de enero de 19!8 - J . te-

villa. 

Distrito de Leda 
D. Juan Bautista Lázaro. 1896 a 

1898. 
> José Egulagaray Mallo, 1916. 
Distrito de Marías de Paredes 

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Ira-
dler, 1890 a 1914. 

D. Octavio Alvarez Carballo, 1915 
y 1916. 
Distrito de Ponferrada 

D. Miguel Garda Romero, 1900. 
> Severo Gómez Núflez, 1903 y 

1904. 
> Leopoldo Cortinas Porras, 1901 

y 1902. 
> A!varolGirciaPrleto,|1905al907 
» Félix de Llanos Torriglia, 1907. 
> Amós Salvador Sáenz, 1910. 
> Eugenio Birroso Sánchez Gue

rra. 1915. 
Excmo. Sr. D. Manuel Garda Prie

to, 1914. 
D. Manuel Sálnz de Vlcufla, 1916. 

Dis rito de Maño 
D. Tomás Allende Alonso, 1893 a 

Don Antonio del Pozo Cadórniga, 
Secretarlodé laExcma. Diputación 
provincial de León. 
Certifico: Que de los anteceden

tes que obran en esta dependencia, 
aparece que han sido Diputados a 
Cortes por esta provincia durante 
los últimos veinte aflos, los señores 
que a continuación se relacionan: 

Distrito de Astorga 
D. Adolfo Rodríguez de Cela, 1899 

a 1904. 
• Eduardo Garda Bajo Guitón, 

1905 a 1907. . 
> Jjvler Mlllán y Garda, 1907 a 

1909. 
> Manuel Guitón Garda, 1910 a 

1916. 
» Mario Fernández de las Cuevas, 

1898. 
Distrito de La Bañeza 

D. Rafael Mesa y Mena, 1896 a 1898. 
Excmo. Sr. Marqués de Cubas (don 

Francisco de Cubas y Erice), 
1899 a 1904. 

D. Antonio Pérez Crespo, de 1905 
a 1916. 
Distrito de La Vecilla 

Excmo. Sr. D. Fernando Merino VI-
llarlno, 1898 a 1914. 

D. Isaac Balbuena triarte, 1916. 

> Enrique Allende Atiende, 1905 
8 1909. 

> Cesáreo Dueflas Ureffa, 1910. 
Excmo. Sr. D. Fernando Merino VI-

llarlno, 1914 a 1916. j 
Distrito de Sahagán j 

D. Fernando González Reguera!, 
1896 a 1898 

> Fernando Sánchez F. Chlcarro, 
1899 y 1930. 

> Modesto Franco Fiórez, 1901 a 
1907. 

» José M. Quiñones de León, 1907 
a 1914. -

> Juan Barrlobero y Armas, 1916. 
; Distrito de Valencia de D. Juan 
D. Andrés Garrido Sánchez, 1907 

a 1909. 
> Mariano Alonso Bayín, 1910 a 

1916. 
Distrito de \illafranea delBierzo 
D. Joaquín Caro A. de Toledo, 1896 

a 1898. 
> Alvaro Saavedra Magdalena, 

1898a 1900. 
> Enrique Saavedra Magdalena, 

1907al909. 
> Luis Belaunde Costa, 1901 a 

1907 y 1910 a 1916. 
También certifico: Que durante 

el mismo periodo de tiempo, han si
do Senadores por ésta provincia, los 
señores siguientes: 
D. Fernando Muñoz Jurvftu, 1898. 

» Protasto Gómez Cabezón, 1898 
> Tomás Allende Alonso, 1899, 

1907 a 1918. 
> Eduardo Gulión Dabán, 1931 a 

1903. 
> Mario Fernández délas Cuevas, 

1905. 
> Alvaro Saavedra Magdalena, 

1907, 1914 y 1916. 
> Crlstino Marios Llovel, 1910. 
> Valentín Céspedes Céspedes, 

1911. 
> Leopoldo Cortinas Porras, 1914, 
> Eduardo Garda Bajo Gulión, 

1914. 
» Juan Urta y Urfa, 1916. 
> Adolfo R. de Cela, 1907. 
Y para que conste, y a fin de 

cumplir lo dispuesto en la Real or
den de 16 de abril de 1910, expido la 
presente, visada y sellada en León, 
a 12 de enero de 19l8.—>.4nfcmro 
del Pozo.—\.° B.a: El Presidente, 
M. Alonso. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación sed-
tan han desigiado por el concepto 

, que hacen constar y con arreglo a 
) la Ley, los individuos que respectl-
1 Vamente han de formar la de cada 
; término municipal en el bienio da 
1 1918 a 1919, según actas remitidas 

por dichas Jantas ai Gobierno civil 
; de esta provincia para su publica-
t ción en el BOLETIN OFICIAL, en la 
l forma siguiente: 
j E l Burgo 
i Presidente, D. Felipe Baños 

Garda, Vocal de la Junta de Ref or-
' mas Sedales. 

- Vicepresidente 1.°, D. Juan Ca
cado Santamaría. Conceja'. 

Idem 2.°, D Julián Caballero He
rrero, Idem. 

Vocales: D. Buenaventura Lczano 
Pérez, ex Juez; D. Melltón ;Baflos 
Baños y D. Adsclo Baños Rojo, 
contribuyentes. 

Suplentes: D. Marcelo Trapero 
Baños y D. Lorenzo Mencla Lo
zano, contribuyentes; D. Tomás 
SandoVal González, ex-Juez. -

Vicepresidente 1.a, D. Marcelino 
Corral Mata, Concejal. 

Idem 2.°, D. Pedro Garda Gar
da, conirlbuyente. 

Vocales: D. Nicolás Alvarez Ro
dríguez, contribuyente; D. Vidal 
Garda Valcarce, ex Juez municipal; 
D. Leonardo Pérez Prieto, contrlbu-

; yente por industrial. 
Suplentes: D. Fulgencio Pérez 

Rodríguez, Concejal; D. Damián 
i Garda Valcarce y D. Saturnino Ro-
i drlguez Arroyo, contribuyentes por 
! territorial; D. Amadeo Pérez Calvo, 
| por utilidades, 
i Fuentes de Carbafal 
1 Presidente, D; León Eugenio Ba-
¡ rrlentos, Juez municipal. 
; Vicepresidente 1.a, D. Cosme de 
i la Fuente González, Concejal con 
! mayor número de votos, 
j Idem 2.a, D. Sotero.Garda Garzo, 
; ex-Juez más antiguo. 
} Vocales: D. Daniel Ortega Pérez 
; y D. Ignacio Blanco Herrero, mayo-
i res contribuyentes. 
I Suplentes: D. Antonio Morón Pé-
( rez y D. Ludano de Campo Presa, 
i Ídem Idem. 

Escobar de Campos 
Presidente, D. Juan Izquierdo S Gallegaillos de Campos 

Garda, Juez municipal. f Presidente. D Vicente González 
Vicepresidente 1.*, D. Vicente ' Bajo, Vocal de la Junta de Reformas 

Mlslego Luis, Concejal del Ayunta- í Sociales. 
miento. i Vicepresidente 1.°. se designará 

Idem 2 °, D. Agaplto Laso Leal, l en la renovación de Concejales. 
ex-Juez municipal. £ Idem 2 0, se designará cuando se 

Vocales: D. Victoriano Mlslego ; conttltvya la Junta. 
Pérez y D.Justo Cid Areños, con' 
trlbuyentes por Inmuebles. 

Suplentes: D. Pedro Martínez 
Escobar, Concejal dal Ayuntamien
to; D. Seraplo Durántes Pérez, ex-
Juez municipal; D. Demetrio Pérez 
Laso y D. Donato Fernández Pérez, 
contribuyentes por Inmuebles. 

Folgoso de la Ribera 

Vocales: D. Maxlmiano Vntdatiso 
Martínez, ex-Juez municipal; don 
Celedonio Sanzo Borlán y D. Am
brosio Cardo Olmedo, per tfrrltorlfl; 
D. Gabriel Garda de Novoa y don 
Miguel Fernández Pérez, por indus
trial. 

Suplente:: D. Antonlno Rodríguez 
Alvarez, ex juez municipal; D. Ti
moteo Martínez. Rivera y D. Santos 

Presidente, D. Rogelio Garda 1Martínez Agúndez, por territorial; 
Velcarce, por la Junta de Reformas ' D Germán Muiliz Martínez y don 
Sociales. i José Rodríguez Casares, por. indua-

Vlcepresldente 1.°, D. Manuel i trlal. 
Otero Sorribas, Concejal de más a Garrafe 

' " í t n 2.a, D. Julián de Píz Godos. -¿¿JíjÜk' Ŝ ISSaf-"1""" " * 
designado por lajunta. - - i " ^ i c ^ d í n t e Í T D. Antonio 

i Flecha Blanco, Concejal 
Vocales: D. Cesáreo Garda y 

D, Felipe Rodríguez Vega, por In
muebles; D. Antonio García y don 
Gaspar Redondo, por industrial. 

Suplentes: D. José Garda Fleire 
y D. Pedro Vega Fernández, por in
muebles; D. Rafael Alvarez Gonzá
lez y D. Emilio Barba Alvarez, por 
Industrial. 

Fresno de la Vega 

Idem 2.?, D. Teodoro Alvarez 
Carcedo, ex-Juez. 

Vocales: D. Cayetano López Val-
buena, D. José Bayón Ramírez y 
D. Gabriel López Valbuena, contri
buyentes; D. Antonio Vlñuela Gu
tiérrez y D. Cayetano Vélez García, 
Industriales. 

Suplentes: D. Modesto Flecha 
p - . - . j - . , . n r. B-M«. \ Blanco y D. Agustín González GU' 
Presidente, D. Gispar Robles > , c n n . H b í n r.,,»»». Marcos, Vocal de la Junta de Refor

mas Sociales. 
tiérrez. contribuyentes; D. Cnyeta-
no González Diez Concejal; D Jo-

VocaSslD. Fernando Fernández \ ^ í L ? t ^ G ^ Ca8 
Marcos y D. Moisés Robles G go-
sos, mayores contribuyentes por • 
inmuebles, cultivo y ganadería; don ! 
Germán de Puz Cab;ro y D. Rvnón : 
Artefgi Fernández, contribuyentes : 
per Industrial; D, Silvestre Robles ' 
Marcos, ex-Juez. 

Suplentes: D. Francisco Garda 
Prieto y D. Eloy Fernández Car
pintero, contribuyentes por inmue
bles; D. Bernardo Carpintero Glgo-
sos y D. Francisco Glgosos Nava, 
contribuyentes por Industrial, y don 
Domingo Morán Glgojoj, ex-Juez. 

Fresnedo 
Presidente, D. José María Pérez 

Calvo, Juez munidpal. 

tañón, Industriales. 
Gordaliza del Pino 

Presidente, D. Manuel Bajo Chi
co, por la Junta de Reformas Seda
les. 

Vicepresidente 1.°, D. Francisco 
Garda de Prado, como Concejal. 

Idem 2 ° , D. Tarslcio Torbado 
Calvo, por ta junta del Co.nso. 

Vocales: D. Feliciano Pablos Al
varez y D. Juan Pastrana Bajo, por 
la suerte. 

Suplentes: D. Domingo Bajo Ba
jo, D. Indaledo Bajo Iglesias y don 
Tomás Garda Pérez, por la suerte. 

GordontUlo 
Presidente, D. Alejandro Paramlo 

Cascón, Juez municipal. 
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Vlcepruldente 1.a, D. Valentín 
OWtero Domfngaez, Concejal. 

Idem 2.°, D. Timoteo Pastrana 
González, mayor contribuyente por 
«altivo y ganadería. 

Vocales: D. Eleuterlo Castafleda 
Alonso, contribuyente por cultivo y 
gatiaderfe; D. Genaro Valdés Vasco 
J D. Grígorlo del Río Rodríguez, 
indnatrlalet; O. Marfano Bartolomé 
Calvo. ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Emeterio Gutiérrez 
Alomo, ex Juez municipal; D. Ro-
buitlano Velado Garda y D. Vale
riano Cascdn Val era, mayorea con
tribuyente!; D. Sergio Catado Cres
po y O. Pedro Gago Bartolomé. ln-
duitrltlef; D. Juan José Gego Bar
tolomé, Concejal. 

/logre 
Presidente. O. Hermenegildo Ber

nardo Penlígua, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. José Re

dondo Vallejo, Concejal del Ayun
tamiento. 

Idem 2 a, D. Dionisio Fernández 
Sandoval, designado por la Junta. 

Vocales: D. Dionisio Fernández 
Sandoval y D. Ponclano Gañido 
Barríenlos, contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, desig
nados por sorteo; D. Jacinto Ber
nardo Ponga, exjuez. 

Suplentes: D. Rogelio Panlagua 
González, Concejal del Ayunta
miento; D. Norberto Garrido Brez-
mea y D. Ambrosio Gonzálee Pa
nlagua, contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, designa
dos por sorteo; D. Agustín Panlagua 
Pérez, ex-Juez munldpalr 

Gusendos de los Oleras 
Presidente, D. Franchco Muiiii 

Mattinez, Juez municipal: 
Vicepresidente 1.», D. Santiago 

Marilncz Gallego, Concejal. 
Vocales: D. Maxlmlaro Trapero 

González, ex juez-D. Alonso del 
Río Bei me jo y D. Castor. Martínez 
Gallego, mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Dámaso- Castro 
Casado, Concejal; D. Julián Lozano 
Panera. ex-Juez; f>. Atanaslo Loza-
tío Bermejo y D. Teófilo Santamar
ía Mansllla, mayores contribuyen
tes. 

Hospital de Orbigo 
Presidente, D. Ce ferino Martínez 

Romero, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Domingo 
Domlrguez García, Concejal de ma
yor edad. 

Idem 2.°, Andrés Alvarez Martí
nez. Concejal. 

Vocales: D. Victorino De'.ás Quf 
ilíones y D. Francitco Vaca Domín
guez, mayores contribuyentes por 
inmuebles, cu'tlvo y ganadería; don 
Angel García Blanco y Antonio Ma-
IMIaJtortinez, mayores contribuyen
tes por Industrial. 

Suplentet: D. Andrés Martínez 
Rodríguez y D. Argel Martínez Do 
irlrguez, mayores contribuyentes 
por Inmuebles, cultivo y ganadería; 
D. Leopoldo Garda Blanco y don 
Antoün Merllnez Gallego, contribu-
yer.teg por industrial. 

/oara 
Presidente. Benito Prieto RodrI-

fluez, Vocal de la Junta de Reformas 
Sodales.l 

Vicepresidente 1.°, D. Pascual 
Santos Lazo, Concejal. 

Idem 2 °, Heradlo Gordo Lera, 
«x Juez municipal. 

Vocales: D. Demetrio Gutiérrez 
Gutiérrez y D. Alejandro Motogue-
ro Fernández, contribuyente* por 
territorial. 

Suplentes: D. Pedro Acero Gu
tiérrez, D. Valentín Delgado Esté-
banez, D. Pedro Barriales Pérez,don 
Isidro Carbajal Montero y D. Fran
cisco Prieto Vlllasur. 

AYUNTAMIENTO 

Don Federico Iparrf gulire Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el dta de ayer 

se ha verificado sorteo extraordina
rio de los jurados que han de cono
cer de la causa por tenencia de ex
plosivos, procedente del Juzgado de 
Instrucción de L<) Vecina, seguida 
contra Avellno Suárez Rodríguez y 
otros, conforme determina el articu
lo 12 de la Ley de 10 de julio de 
1894, en relación con el art. 43 de 
la ley del Jurad», habiendo corres
pondido a los sellares siguientes: 

JURADOS 
Cabe MUS de familia f vecindad 

D. Lucas Rulz, de BoAur 
> Luis Cantero, de La Robla 
> Alejandro Diez, de La Cándana 
> Prudencio Blanco, de La Valcueva 
> Ricardo González, de Santa Co

lomba 
> Esteban Alvarez, de Canales 
> Felipe González, de Carrizal 
> Ellas Valladares, de L'amera 
> Secundlno Valle, de La Mata 
» Cipriano Garda, de Soto y Amío 
> Pedro Diez, de La Cándana 
» Felipe Diez, de La Robla 
» Eduardo Alvarez, de Pola de 

Qordón 
> Lorenzo Fernández, de Barrio 

de las Ollas 
> Angel Alonso, de Sobrepeíla 
» Víctor González, de La Clsa 
> Baltasar Garda, de Bulza 
> José Suárez, de Los Barrios de 

Qordón 
• Manuel Moráfl, de Cabomera 
» Pedro Fuertes, de La Robla 

Capacidades 
D. Isidoro Sánchez, di La Ercina 

> Frollán Mlrtnda, de O/zonaga 
> Vicente Rabies, de La ValcueVa 
> Vicente Alvarez, de Lago 
> Víctor González, de Totlbla de 

Arriba 
> Aurelio Diez, de Valdetejv 
> Pedro Rodríguez, de Palnzuelo 
> Simón González, de Lugán 
> José Valladares, de La Losilla 
> Sebastián López, de Buñar 
> José Rodríguez, de Robles 
> Baltasar Diez, de Valporquero 
> Froilán Valladares, de Palazuelo 
> Fernando Diez, de Valporquero 
> Pedro Sánchez, de La Clsa 
> José Tascón, de Orzonaga 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Andrés Torre, de León 
> Balblno Diez, de Idem 
> César Oigo, de idem 
> Cayo Boada, de Idem 

Capacidades 
D. Benito Blanco, de León 

• Federico: Aragón, de idem 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 48 de la ley de) Jurado, en 
relación con el art. 12 de la ley de 
10 de julio de 1894; y para su In
serción en el BOLETÍN OFCIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a 10 de enero de 1918 — 
Federico Iparragulrre — V.0 B.0; 
El Presidente, José Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Ratas 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordlnarlcs 
de este Ayuntamiento para 1918, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretarla de diiho Ayuntamiento por 
término de ocho días, con él fio de 
oír reclamaciones. 

CsbaAas-Raras 13 de enero de 
1918 — El Alcalde, Juan Antonio 
Marqués. 

JUZGADOS 
Don Emilio Diez, Secretario habili

tado del Juzgado municipal de 
. Quintana del Castillo, 
I Certifico: Que en los autos de 

jaldo verbal civil de que se hará mé
rito, recayó la sentencia cuyo enen-

I bezamlento y yarte dispositiva, di
cen: 

tSeniencia.—Ea Quintana del 
Castillo, a nueve de octubre de mil 

I novecientos diecisiete; el Tribunal 
munidpal de este distrito, compues
to de los Sres. D. Esteban Blanco, 

: Juez; D. Sebastián Ailer y D. Luis 
. suárez. Adjuntos: habiendo visto y 
i examinado los autos que preceden 

I del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, entre partes: como deman
dante, D Simón Pérez Rodríguez, 
mayor de edad, vecino de este pue-

. blo de Quintana del Castillo, y como 
i demandado, su convecino Llborio 
; Fernández Rodríguez, también ma-
I yorde edad, en la-actualidad de Ig

nóralo paradero, para que se le con
mine • quitar los obstáculos que ha
ce menos de un año puso a la entra
da de una finca del demandante, en 
término de Quintana, al sitio de la 
Iglesia; 

faltamos: Qué debíamos de con
denar y condenamos al demandante 
D. Simón Pérez Rodríguez, vecino 
de Quintana; a que deje la pared y 
los obstáculos que D. Llborio Fer
nández Rodríguez, vedno de Quin
tana del Castillo, ha puesto al Orlen-
te de la finca descripta en la deman
da, por ser un servicio necesario pa
ra su casa, sin perjuldo. de nadie, 
como Igualmente entoJas las costas 
de esté juicio. Asi por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y ilrnumos —Es eban Blanco. 
Sebastián Cabeza.—Luis Suárez.» 
Rubricados.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado, 
expido la presente en Quintana del 
Castillo a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos diecisiete. = 
Emilio Dlez^V." B.0: El Juez, Es
teban Blanco. 

D. Luis Fernández Nlslal. Juez mu
nidpal del Distrito de Riego de la 
Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal dvil seguido en este Juzgado en 
rebeldía del demandado Miguel Gar
da Cabello, recayó sentencia, en la 
que su encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente, dicen: 

tSentencia.Sn Riego de la Ve
ga, a dtedocho de julio de mil nove
cientos diecisiete; el Tribunal muni
cipal de este Distrito, compuesto de 
los Sres. D. Luis Fernández Nlstal, 
Juez; D Pedro Martínez Pérez y 
D. Martin Posada López, Adjuntos: 
hdblendo visto el juicio verbal dvil 

que antecede, seguido en este Juz-
Sdo munldoal a instanda de don 

ílestlno Garda Román, contra 
i Miguel Garda Cabello, vedaos de 
' Castrotierra de la Valduerna,'para 

que éste psgue al primero los daflos 
causados en una finca sembrada 4e-
pstatas, propiedad del Celestino 
García, tasados que sean pericial* 
mente; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado Miguel Garda Cabello, 

, vedno de Casirotlem de la Val-
duerna, a que luego de firme esta 
sentencia, pague al demandante don 

• Celestino Garda Román, la suma 
de setenta-y cinco pesetas, en que 
fueron tasados pericialmente los da
llos causados en el fruto de patatas 
de una finca de propiedad del dicho 
demandante; imponiendo al predicho 
demandadtklas costas y gastos'de 
este juicio. Así, por esta nuestra sen-

, da, deflnljlvamente juzgando, que 
se notificará al demandado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
setedentos sesenta y nueve de la 

• ley de Enjuiciamiento civil, lo pro-
nundnmos, mandamos y firmamos. 
Luis Fernández.—Pedro Martínez;. 
Martin Posada» —Es copla. 

Riego de la Vega a dieciocho de 
julio de mil novecientos diecisiete.— 
El Juez munidpal, Luis Fernández. 
Por su mandado: Santos Martínez, 
Secretario.' 

' ANUNCIOS OFICIALES 
4.a DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES. 

Anuncio 
El día 27 del actual, y hora de las 

'once de la maflana.se Venderá en 11-
dtaclón pública, en el edificio de San 
Marcos, que ocupa este Estable-
dmlento, un caballo semental del 
mismo. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la Ley. 

León 17 de enero de 1918.—El 
Comandante mayor, José Nieto — 
V.0 B.": El Coronel, Modesto Váz
quez. 

Rodríguez Garda (Nabor), hijo 
de Juan y de Florlnda, natural de 
Ozuela, Ayuntamiento de Ponferra-
da, provincia de León, estado solte
ro, profesión herrero, de 22 años de 
edad y de 1,692 metros de estatura; 
señas particulares, hoyoso de virue
la, domiciliado últimamente en Ozue
la, Ayuntamiento de Ponferrada, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta diasante el 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en León, Comandante 
D. Fernando Sena Arlflo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 4 de enero de 
29)8.—Fernando Serra. . 
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